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PODER LEGISLATIVO 

Cámara de Diputados 
'======== 

CUADRAGESIMO-PRIMERA SESION DE LA Í 
CAMARA DE DIPUTADOS, en la reunión or· ¡ 
dínaria del Congreso Nacional, en su Segundo 
Período Constitucional, celebrada en la ciu
dad de Managua, Distrito Nacional a la una i 
y treinta minutos de la tarde del viernes 
diecisiete de diciembre de mil novecientos 
setenta y sf~is. 

Preside el honorab!e Diputado Doctor Cor
nefio H. Hüeck, asistido en Primera y Segun
da Secretaria por los honorables Diputados 
Doctores Antonio Coronado Torres y Fernan~ 
do Zelaya Rojas, respectivamente. 

Concurren además los honorables Diputa
dos: Don Gustavo Altamirano Lanuza, In
geniero Francisco Argeñal Papi, Don Alejan~ 

dro César Blandón Cantarero, Don Alfredo 
8rantome A1·tola, Profesor. Adolfo Bushey 

Glasgow, Don Salvador Caldera Escobar, Pro
fesora Mary Cocó Maltez de Callejas, Don 
Francisco Carcache Va!lecil!o, Profesor Stünd
ford M. Cash Dash, Señoi-a Mary (antillano 
Ouartc, Dcc:tor Humberto Castri11o Morales, 
Don Arturo Cerna Baca, Arquitecto Eduardo 
Chamorro Coronel, Don Bemildo Díaz Pérez, 
Licenciada Marta Elisa Gonzá1ez d3 Espinosa, 
Doctor Agapito Fernández García, Don Or
lando Flores Casanova, General Gustavo F. 
Chávez, Doctor Cristóbal Genie Valle, Don 
Julio González Alvarado, Doctor Octavio Gue
rrero Aguifar, Señorita lrma Guerrero Cha
varría, Lié'.enciado Humberto Guerrero Za
pata, Don Carlos Guevara Henríquez, Profe
sora Nubia Hernández Alvear de Pomar, Don 
Luis Felipe Hidalgo García, Coronel Jorge 
Granera Aguilar, Don Julio Lacayo Arostegvf, 
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Don Carlos Largaespada Rivera, Don Róger 
León Carranza, Don Alí Mahamud Mora, Doc
tor Alejandro Martínez Talavera, Doctor Car
los Masís Cerda, Doctor José Medina Cuadra, 
Licenciado Róger Mei1dienta Alfaro, Don Julio 
Molina Mendoza, Don Ralph Moody Taylor, 
Doctor Orlando Morales Ocón, Doctor Edgard 
Paguaga Midence, Don Juan F. Palacios Ríes, 
Don José Joaquín Quadra Cardenal, Don Ar
nulfo Rivas Solórzano, Doctor Alberto Sa
borío Morales, Doctor Victorino Sáenz Va
lladares, Don Francisco Salinas Guzmán, Don 
Enrique José Sánchez Herdocia, Doctor Re
né Sandino Argüello, Ingeniero José Somoza 
Abrego, Profesor Hugo Sujo Wilson, Profesor 
Víctor Manuel Talavera Tercero, Don Efraím 
Tigerino Masariego, Profesor Bayardo Urcuyo 
Casco, Doctor Róger Velásquez Flores, Don 
Lucas Vílchez Martínez, Liamciado Roberto 
Vélez Bárcenas y Doctor Manuel F. Zurita 
Vega. 

Je - El honorable Señor Presidente, Doc 
tor Cornclio H. Hüeck, declara abierta la 
sesión. 

21 - No se lee el acta de la sesión an
terior, por habérsele dispensado ese trámite. 

3• - El honoroble Señor Secretario, Doc
tor Fernando Zelaya Rojas, da lectura al 
dictamen de la honorable Comisión de Re
laciones Exteriores, sobre fa aprobación de 
los Estatutos del Grupo de Países Latino
americanos y del Caribe, exportadores de 
azúcar, ( GEPLACEA), aprobados y suscritos 
en la ciudad de Ccli, Colombia, el 12 de 
mayo de 1976, por los Representantes de 
los países latinoamericanos y del Caribe, 
entre los que se cuenta Nicaragua, represen
tada por el Señor Ministro de Agricultura y 
Ganadería. 

La honorable Comfsíón manifiesta que ha 
leído con deten!miento los referidos Estatu~ 
tos, encontrado que es necesaria la aproba
ción de los mismos, pues los fines que per~ 
sigue este Grupo son de gran beneficio pa
ra Nicaragua, ya qu·e entre otros se cuentan: 
propiciar el desarrollo adecuado y armónico 
de la industria azucarera de los países miem
bros, coordinar poi íticas tendientes a lograr 
niveles de precios justos y remodcrativos, 
intercambiar cc:T)cimiento cíentíficos y tec
nológicos en materia de fábrica y utilíza
ción de los sub-productos de la caña de 
azúcar, etc., por lo que recomienda darle 
su aprobación mediante un proyecto de Re
solució, que envuelve este dictamen. 

Discutido e[ dictamen, se somete a vo
tación, resultando aprobado. 

A moción del honorable Diputado Don 
Ralph Moody Taylor, se le dispensa al pro
yecto de Resolución el trámite de lectura 
y discusión en !o general. 

Luego se lee y somete a discusión el ar
tículo Unico de que consta el proyecto de 
Resolución, siendo aprobado en primer de
bate, con dispensa del segundo y demás trá· 
mites a n1oció11 del honorable Diputado 
Ralph Moody Taylor. 

4? -· E:! hon01 ablE: Sefíur .Secretario, Doc-

ter Antonio Coronado Torres, da lectura al 
dictamen unánime emitido por la honorable 
Comisión de Hacienda y Crédito Público, so
bre el proyecto de ley de Presupuesto Ge
neral de Ingresos y Egresos de la República, 
para el ejercicio fiscal del año de 1977, so
metido a la consideración de la honorable 
Cámara por el Señor Ministro de t-lacienda 
y Crédito Público, con un valor de Dos Mil 
Seiscientos Cincuenta y Dos Millones Qui-
nientos Sesenta y Siete Mil Córdobos ..... . 
( ([ 2.652,567.000.00). 

La honorable Comisión como cuestión pre
liminar, hace del conocimiento de la hono
rable Cámara, que considerando provechosa 
la experiencia del año pasado, invitó a la 
honorable Comisión de Hacienda y Crédito 
Público de la Cámara del S'enado, para que, 
conjuntamente, se hiciera el estudio del refe
rido proyecto de Presupuesto. Así mismo, 
expresa, !a honoiable Comisión que luego 
de trazarse un bien meditado plan de traba
jo, extendieron atenta invitación a les ho
norables Representantes del Poder Legislati
vo, a objeto de que erpusieran las necesida
des de sus respectivas localidades, y tratar 
en lo posible de satisfacer sus representa
ciones. Consigna también la Comisión, que 
la valiosa colaboración y asesoría prestada 
por Técnicos de la Direccíón General del Pre
supuesto, permitió una mejor concepción de 
[a filosofía fiscal y un más definido entendi
tniento de la técnica presupuestaria; además, 
las inforn1aciones proporcionadas acerca de 
los programas de invc=rsión pública y las 
fuentes de scporte de los mismos, signifi
caron una verdadera y muy apreciab!a ayuda 
para comprender en toda su extensión la 
trascendencia de los progran1as y e! amplio 
campo de beneficio público que los mismos 
representen. 

La honorable Comisión hizo t,. mbi?n va
rias reformas a las Regulaciones Presupues
tarias y a los Egresos, con el fin de atender 
necesidades que no fueron originaimente 
consideradas, y que a su juicio es de justi
cia su atención. 

Sometido a discusión el dictamen, inter
viene el honorabie Diputado, Doctor José Me
dina Cuadra, expresando que en primer lu
gar, quisiera ver ~¡ es posib!c obtenc.r, aun
que; sea posteriorn1ente a la sesión, una co
pia del dictamen de las honorables Comisío~ 
nes de Hacienda, con el objeto de poder 
darse cuenta de qué lo que en el seno 
de la Comisión se debatió al respecto del 
Presupuesto General de Ingresos y Egresos 
de la República; sin embargo, como podría 
surgir voces de compañeros Diputados di
ciendo que el Partido de la Al\inoría tiene 
Rep_..resentantes en dichas Comisiones, es por 
la seriedad de la Cámara, y por el presti
gio del Poder Legislativo, que hace esta pe
tición, ya que las observaclon3s que e!los 
hayan hechos como Diputados e,1 dicha (o. 
1nisión, son en beneficio de sus lvc<!lidades 
o de sus ciudades que representan, y no tie
nen yue -vt.:r- t:n nadil lu;; .argun1enta.cíones 
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que ':e tc;;gz,n c¡02 hacer aquf a! fon<lo del 
asunto, cual es e! Presupuesto en general; 
o sea que les logros que como Diputados 
hayan obt0nido para sus respectivas locali
dades, son legras parciales que no tocan 
e\ fondo del problema cuanto es el Presu~ 

pJesto de 1(: República. Prosigue expresan
do que es sabido que el año pasado vinie
ron unos delegados del Banco Mundial, y 
como se d:ce en buen castellano, pusieron 
en e! banquillo a funcionarios de! Gobierno 
en cuanto a hacer!es ver que el Banco Mun
dial, nunc:a establecía una tasa mayor al 17º/o 
del producto naci0na1 bruto para el endeu
damiento externo; y según datos obtenidos 
hoy en Ja mañana, en la Cómara de Comer
cio y en !a Cámara de Industria, el pro
ducto nacicnal bruto no llega en cuenta a 
los diez rni1 rr,itl-:,nes; sin embargo, la tasa 
de endeudarniento ha crecido en una forma 
tan exag2rada ql'') se acerca a los un mil 
millones. 

Hace poco, manifiesta, en los periódicos 
y en las noticias internacionales se dijo que 
el Gobierno de Ni.éxico entraba en una crisis 
aguda por endeudcmiento externo de diez 
mil millones de dólares, a pesar del grado 
de industrialización a que ha llegado México, 
de su potencial en la industria turística y 
que es un país que se autoabastece en cuan~ 
to a petróleo, y es contemplado en los paí
ses de América Latina, como !os países al 
borde del despegl!e económico, y Nicaragua, 
sin ese poten:lal, va acercándose rápidamen~ 
te a los un rnil millones de endeudamiento 
externo. De manera, que para un país po

bre como Nicaragua, llegar a un margen no 
permisible de endeudamiento, ocasiona en 
primer lugar, un cierre de las lógicas fuentes 
de abastecimiento crediticio, cua! son las 
instituciones financieras que con intereses 
blandos o semiblandos, pueden ayudar a 
producir el consecuente y necesario desarro
llo de los pueblos; pero, al estar en una tasa 
de endeudamiento que no está dentro del 
margen perrnisible, se acude a los préstamos 
duros, a fos usureros internacionales. 

Expresa ac'emés el honorable Diputado Me
dina Cuadra, que como Diputado conserva
dor, le preocupa de esta situación de deuda 
iliquidable a que se está llegando, el peli
gro de una devoluación de la moneda y la 
consecuente b.::n::::i:'.rrota de las instituciones 
econón1icas. Es por ello, expresa, que desea 
llamar a Jos con1pañeros del ala mayoritaria 
y a los del Partido de la Minoría, para que 
vean el quehacer en la Cámara de Dipu
tados como a!go trascendental, que no se 
vengan a estar aprobando préstamos por cen .. 
t~nares de millones de Córdobas, ni a estar 
viendo que a ENALUF, a cada rato se le 
conceden préstamos que no se sabe cómo 
es que se invierten, y que todos los Entes 
Autónomos en una carrera desencadenada 
están llevarido a! país al desastre económico: 

Interviene el honorable Diputado Ingenie
ro Francisco Arseña! Papi, expresando que 
su voz es hurnilde, pero de legítimo Repre~ 

sentante del pueblo, y es por ello que des
pués de oír el discurso de corte político de 
su estimado colega el Doctor José Medina 
Cuadra, viene a contestarle que no dice ver
dad, porque ~~icaragua es cierto que es un 
país pequeño y subdesarrollado, pero tam
bién un país grande en desarrollo, porque 
tienen un pueblo con un músculo para tra~ 

bajar en aras y 'Gn beneficio del desarrollo 
económico de la Nación; y este Presupuesto 
General de la República que hoy se discute, 
deja su Programa que se pronuncia ·en favor 
del proceso de! pueblo: en caminos, construc
ciones, maestros, aulas escolares y riego1 

Además, Nicaragua tien una moneda sólida, 
el respaldo de un pueblo trabajador que pro. 
duce divísas, los monocultivos de algodón 
del café, la carne, la pesca, y ahorita acab~ 
de inaugurarse la zona franca industrial, pa
ra que !a mano de obra produzca la indus
tria a fin de exportarla a los pueblos de 
Europa y Estados Unidos. De manera que 
hay que defender la libertad y el progreso 
de Nicaragua que es donde descansa el por
v7nir Y .. el desarrollo de la clase trabajadora 
nicaraguense. 

El honorable Diputado Don Julio Malina 
Mendoza, intervíene expresando que está en 
un todo de acuerdo con el honorable Dipu
tado Medina Cuadra, y que de acuerdo al 
Reglamento Interno, va a hacer su voto ra
zonado en contra del dictamen y el pro
yecto de ley genera! 1 porque en su opinión, 
el actual Presupuesto no ha sido equitativa
mente repartido de acuerdo a las necesida. 
des prioritarias entre todos los programas 
que el país necesita. En los Departamentos 
del Norte, en todos los Programas, las par· 
tidas son mínimas, y sobre todo en el De
partamento de Jinotega, en ese Departamen
to que por su extensión territorial es el se
gundo de la República, con una mayor pro
ducción de café y ganadera, lo que genera 
en ~ran cantidad de divisas y por consiguien
te impuestos al fisco, no son retribuidos 
equitativamente de acuerdo a los impuestos 
que paga el ciudadano. Prosigue manifes
ta~do que tamb.ién vota en contra porque 
mientras el Presidente de la República y la 
Jefatura Suprema del Ejército contempla au
m·entos sustanciales en su presupuesto el 
Ministerio de Agricultura no recibe el' in
cremento necesario, a pesar de que el país 
dep;nde exclusivamente de. la agricultura y 
debia de ser uno de los principales Ministe
rios del Estado. También en la misma si
tuación está el Ministerio del Trabajo, que 
aparece con un presupuesto ridículo, cuan
do este Ministerio tiene necesidad de promo
~er sistemas educativos, nombramientos de 
inspectores laborales, así como proporcionar
le ve~í~ulos. a estos inspectores y montar 
una v1gdanc1a efectiva en los minerales don
d~ casi_ no existen inspectores del t;abajo 
n1 medio_s para conducirlos a Jugares remo
tos; y f1.nalm~nte vota -en contra, expone, 
porque s1 es cierto que el Poder Legislativo 
no tiene facultad de alterar los presupuestos 
de los Ente; Autónomos, también es cierto 
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que cuando zqui se ha solicite.do investiga
ción de estos En~es, casi siempre han sido 
rechazados, y no han permitido a los legis
ladores examinar los estados financieros de 
estos Entes tan impor~antes como el Banco 
de la Vivienda, la Empresa Nacional de Luz 
y Fuerza, el Banco Nacional de Nicaragua, y 
Otros. 

El honorable Diputado, Doctor Manuel F. 
Zurita Vega, expresa, que seguramente el 
honorab!e Diputado Melina Mendoza, no ha 
reflexionado en las consecuencias constitu
ciona!es del rechazo del Presupuesto Gene
ral de Ingresos y Egresos de la República. 
Además, debe agregar, que e! Presupuesto 
no es síno el Plan anual de accíón adminis· 
trativa que la Constitución confía al Poder 
Ejecutivo que elabora el Presupuesto y que 
asume la responsabilidad histórica. En cuan
to a lo dicho por el honorable Diputado 
Doctor Jv\edina Cuadra, expresa que si hu
biera asistido ayer a la inauguración de la 
Planta Térmica de Tiscuco y si hubiera oído 
la opinión imparcial del Embajador de Italia, 
no hubi-era venido a preguntar en qué invier
te la ENALUF loo créditos que recibe. 

El honorable Señor Presidente declara su
ficientemente discutido el dictamen y con
cede la paiabrn el honorable Diputado Inge
niero José Sornozn Abrego, quien expresa que 
desea hacer énfasis en el sentido de que el 
Presupuesto General de la República se ha 
estudiado en una forma muy ecuánime de 
parte de la Comisión formada tanto por Di· 
·putadas y Sene.dores de ambos Partidos en 
la cual tuvo la oportunidad de estar pre
sente, hacicnc!o vari.us solicitudes para bene
ficio de ciertas comunidades, y pudo obser
var que diferentes Diputados al momento de 
hacer su solicitud fueron muy bien recibi
dos y la mayoría de solicitudes, conforme a 
disponibilidades del Presupuesto de la Re
pública, se pudieron resolver en forma fa
vorable, aunque no en la totalidad algunas 
veces, pero sí en parte para subsanar las 
necesidades que cada Diputado o Senador 
estaba exponiendo en favor de su zona. Pro
sigue expresando que lo único que lamenta, 
durante esas reuniones, es que una solici
tud por Doscientos Mil Córdobas del Mo
nicipio de San Rafael del Sur para agua 
potable, no fuera tomada en consideración, 
ya que parece que ha habido un mal enten
dido de parte del Encargado del Presupuesto 
y del Director de DENACAL, en el sentido 
de hacer referencia de que ya existía una 
partida para es'e Municipio., lo cual no es 
cierto, el Municipio de San Rafael del Sur 
necesita esa cantidad para agua potable ya 
que actualmente el agua que se toma es ele 
un río que está completamente contaminado 
y en un últirr10 examen que se hizo a fas 
aguas de ese río se comprobó que el 90% 
del agua que se tomaba en el Municipio 
tenía una gran cantidad de bacterias que 
producía una gran cantidad de enfermeda
des de mucha gravedad para el pueblo; por 
lo tanto, manifiesta, vería con agrado qull se 

tome en consideración esta solicitud en fa~ 
vor del Municipio de San Rafael del Sur. 

Interviene el honorable Diputado, Licen
ciado Róger Mendieta Alfare, expresando que 
desea que el espíritu de la Navidad haga 
comprender a todos en esta Cámara de Di
putados, que la crítica, la preocupación, co
mo dijo el honorable Diputado Medina Cua
dra, se debe única y exclusivamente a la 
enorme responsabilidad, que como hijos de 
este pueblo nicaragüense, se tiene que obser
var en los altos puestos de la República, 
sobre todo en este Congreso Nacional. Pro
sigue diciendo que el Presupuesto de la Na
ción, se ha encontrado con tristeza que éste 
no responde de ninguna manera a las nece
sidades socioeconómica y políticas, de or
ganización y de estructuras del pueblo ni
caragüense y del Gobierno de la Nación; y 
ha encontrado también que la amortización 
de la deuda pública aparece con el 16.5% 
mientras que Agricultura, apenas tiene el 
1.3°/o lo cual es rídiculo, siendo Nicaragua 
un país eminentemente agrícola, y que sus 
divisas entran por venta de granos, de al. 
godón, de ganado. Continúa y dice que le 
llama poderosamente la atención que Defen
sa esté en el quinto lugar, cuando Nicaragua 
no tiene problemas de guerra externa, final
mente expresa que hay algo más grave to
davía que acusa este Presupuesto y que no 
sabe a quien echar la culpa si a los que 
lo elaboraron, o a los que lo planificaron, 
pues este Presupuesto prácticamente lo que 
hace es invitar a cierto tipo de irresponsa
bilidad, a cierto tipo de manejo anormal 
del ingreso público, por ejemplo, no ha en
contrado ninguna Partida del Ingreso, que 
hable claro de matrículas y placas de los 
automóviles y de cobros por multas; en
contró solamente Trescientos Mil Córdobas 
como ingreso de ese tipo, y no cree que el 
ingreso llegue a Trescientos Mil Córdobas 
en un año# eso es como un ingresos estima· 
do; también encontró, dice, que en algunos 
organismos del Estado aparecen sueldos ri
dículo de Tres Mil Quinientos Córdobas a 
Jefes de Departamentos que todos saben muy 
bien que gastan más de Diez Mil o de Doce 
Mil Córdobas mensuales en cubrir su pre· 
supuesto. De manera, que sólo duplicando 
este Presupuesto, se puede evitar el desor
den. 

El honorable Señor Presidente Doctor Cor
nelio H, Hüeck, manifiecta que desea refe
rirse a lo dicho por el honorable Diputado 
Licenciado Róger Mendieta Alfara, de que 
Nicaragua, no está en guerra y que la par
tida del Ministerio de Defensa ha sido au
mentada. Al respecto expresa, que todos los 
países de América y puede decir del mundo, 
están en guerra contra la subversión comu
nista, contra el terrorismo, el asesinato y 
el sewestro organizado por países que no 
comprenden el enorme daño moral que ha
cen a sus propios países al mantener ese 
estado de terror. De manera, que los Go
biernos actualmente tienen que hacer erogo-
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cienes rnucho mayores que les que en una 
guerra franca, porque aquí se está peleando 
contra enen1igos invisibles, que no se sabe 
ni córno se llar:ian, porque no dan su nom
bre, ni donde están. 

lnterv;ene et honorable Diputado Don Ró
ger Velásquez Flores, expresando que sería 
de mucho agrado para los Diputados presen
tes, la forma en que la Parlida del Presu
puesto ha sido distribuido y por eso pide 
a la honorable Mesa Directiva .:le que se dé 
a conocer en qué forma fue distribuido ese 
Presupuesto y cuáles son las Partidas que ha 
enviado la Comisión de Hacienda al seno de 
esta Cámara para su discusión. 

Nuevan1ente interviene el honorabl-e Señor 
Presidente Doctor Corre!io H. Hüeck, mani
festando que con la suficlente anterioridad, 
se ha mandado a cada Diputado un Proyecto 
de~ Pres.up:.;esto, para que cada uno en su 
casa dedicara el tiempo necesario a estudiar· 
lo; y él está seguro, expresa, que sí se Je 
hubiera dedicado por lo n1e11os dos horas 
de cada día al estudio de este proyecto, no 
habrían hoy reclamos con10 e/ que está ha~ 
ciendo el honoroble Diputado Velásquez 
Flores. 

Hace uso de la palabca la honorable Di
putada Licenciada fAarta E.lisa González de 
Espinosa, manifestando que hace algunos 
niomentos escuchó al honorable Diputado 
Don Julio t/\clí1·;a, qr:e con su inveterada ac~ 
titud vuelve ante este seno con palabras y 
no con hechos, tratando de obtener los 
aplausos que no consigue cumpliendo con 
su deber, coma debió hacerlo, pura presenH 
tar a la ~:ono;-nblc Comisión de Hacienda y 
Crédito Público de esta Cámara, las peti
ciones en su calidad de Represei!tante del 
Departamento de J;notega, a pesar de la in
vitación personal qve Je hizo el mismo día 
que se entregó el proyecto de Presupuesto 
de la República. Prosigue manifestando que 
es muy fócil, venir con una exposición o 
un voto razonado a un proyecto de Presu· 
puesto que ni siquiera tuvo la amabilidad y 
el interés de leer" porque este voluminoso 
proyecto requiere estudio, dedicación e inte· 
rés en su ccnocirniento, para poder solicitar 
a la hcnorab!e Comisión de Hacienda ,!as de
mandas necesarias en pro de los Departamen
tos que se representan. Prosigue y dice que 
se encuentra de pláceme porque la honorable 
Co1nisión hizo suyas en un sesenta por cien
to, las peticiones formuladas por los miemH 
bros liberales que representan el Departa~ 
mento de Jinotega, demostrando así con he
chos y no con pa!abrt.'ls, el quehacer legisla
tivo. En cuanto a !;;i preocupación expresa~ 
da por la dcud.J pübl.ica, manifiesta que Ni~ 
caragua, siendo un país pequeño y de gran
des recursos, pero que todavía no ha 1 legado 
a su már:ima explotación, es calificado en 
el ámbito internacional como pagador nú
mero uno y es por eso que tiene crédito 
abierto en !as Instituciones Bancarias del 
mundo, pura poder llevar a cabo todos los 
programas de benefi_sio \:lel pv,eblo, y todas · 

las inc~uieí.udes que el G·::bierno liberal se 
impone para con su pueblo. 

Interviene el honorable Diputado Doctor 
Alberto Saborío Morales, expresando que le 
preocupa enorm€mente, y no es una preo
cupación gratuita, sino por la significación 
que tiene o las consecuencias que podría 
tener, el hecho de que se produjera en Ni
caragua una devaluación de fa moneda; Y 
la di.;valuoción de la moneda va íntlmamenw 
te aparejada a los créditos que solicita el 
Gobierno. 

Por el orden interviene el hor.orable Señor 
Presidente Doctor Corne!io H. Hüeck, expo
niendo que Ja moneda nicaragüense acaba 
de ser tomada como monGda sólida por los 
Oraanisn1os Internacionales, y además, no es 
cierto que la moneda esté su jeta al e~deu
damiento, la solidez de la moneda esta su
jeta a la buena n1archa de la adrninistración 
pública, y Nicaragua es un país q 1Je paga 
~us cuentas al dfa, siendo el rnejor fiscal el 
acreedor. 

Continúa en su intervención e! honorable 
Diputado Doctor Alberto Saborio Morales, 
exoresando que d Córdoba ha sido devalua
do' en un veinte por ciento en cinco años, 
cuando siguió la devaluación del Dólar e~ 
dos ocasiones en el diez por ciento. Prosi
gue diciendo que los nsuntos económicos 
son muy delicados, y aquí mismo, en cie:~ 

tas ocasiones se ha dicho, cuando se cri
tican !os préslarnos ele los Entes Autóno~ 

111os, que si no se nos da ·ese crédito, el 
Ente puede ir a la bancarrota; y es por eso, 
para , evitar precisamente 'esas situaciones, 
que ahora que se está abriendo un nuevo 
año fiscal, se debe tener la responsabilidad, 
de que un proyecto va!e tanto corno valen 
las personas que lo van a rea!fzar. Y hasta 
c,hora, esas personas que han llevado a ejeH 
cusión estas leyes, elaboradas por técnicos 
rnagnífícos del sistema, no se han ifevado a 
cabo, como se esperaba, los proyectos, y 
han conducído a un endet.idc:m¡€nto al país 
que ya roza en la peligrosidad económica, 
porque ha llegado a un cuarenta por cien
to, cuando incluso los técnicos creen que 
la capacidad de endeudainiento de un país 
es el diecisiete por ciento como máximo. 
Es por esa razón, expresa, que hay que tener 
cuidado, porque el Presupuesto puede ser 
magnífico, pero si es mal ejecutado, si hay 
mal versación de fondos, trae consecuencias 
para el país, y los que más sufren son los 
campesinos y la clase pobre. 1\sí mismo ex
presa, que no es cierto que el córdoba sea 
111oneda sólida, porque todcs los préstamos 
internacionales que suscribe el Gcbíerno de 
Nicaragua y los Entes Autónomos, son a ba
se de dólar y no del córdoba, si el córdoba 
fuera tan sólido se harían todos esos prés
tamos a base del córdoba, lo cual está pro
bando de que !a moneda no es tan grande 
como se piensa. Finalmente ·expresa, que le 
interesa saber, y que se hagan públicas aquf 
las partidas que modificó en el Presuepuesto 
General, la Comisión de t-!acienda de la Cá
mara de Diputados y la Cámara del Senado. 
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El honorable Señor Presidente, Doctor 
Cornelio H. Hüeck, manifiesta que las mo
dificaciones hechas, constan en el dictamen 
que ha sido suscrito unánimemente, que ha 
sido leído, y que se discute ahorita. Expresa 
también el honorable Señor Presidente, que 
en Nicaragua, los préstamos son en dólares, 
porque si prestan los Estados Unidos, pres
tan el dólares; así como es en marcos ale-
manes cuando Aten1ania presta, o en pese
tas cuando España presta. 

Asume la Presidencia el honorable Dipu
tado Doctor Antonio Coronado Torres, y la 
Primera Secretaría el honorable Diputado 
Doctor Manuel F. Zurita Vega. 

Interviene el honorable Diputado Doctor 
Octavio Guerrero Aguilar, expresando que ha 
motivado su intervención, el hecho de ha
ber escuchado a los compañeros del ala con
servadora, discutir con orientaciones extre
mas cuando se trata de la deuda pública. 
Prosigue diciendo que son motivaciones po
líticas conyunturales del Gobierno liberal 
que preside el Genera! Anastasio Somoza De~ 
bayle: Primero, llevar el progreso a los 
más apartados rincones del país para que 
puedan beneficiarse de ello todos los nica
ragüenses sin distingos de colores políticos, 
y segundo, dar garantía y confianza al ciu
dadano, de que los fondos públicos son in
vertidos en una forrna honesta y eficiente; 
además, Nicaragua es un pueblo que vive en 
contante dinan1ia y por lo tanto tiene sus 
necesidades públicas urgente e imposterga
bles que cumplir y por lo tanto tiene que 
trazar sus programas respectivos para lle
varlos a efecto. Continúa expresando que de
safortunadamente Nicaragua es un país po
bre, subdesarrollado y con escasos fondos fi
nancieros para hacerle frente a tales obras de 
progreso, y tiene que utilizar los préstamos 
extranjeros a como lo hacen todas las Na
ciones del mundo, para llevar a efecto tates 
obras de urgente necesidad y coherentes con 
las realidades del momento; inclusive las 
grandes potencias como la Unión Soviética, 
qve ha tenido que recurrir a préstamos has
ta por lo cantidad de Quince Mil Millones 
de Dólares. Está también el caso de Ve· 
nezuela, que a pesar de ser una Nación pro~ 
ductora de petróleo y en franco desarrollo 
con una política y unos lineamientos bien 
trazados, tiene ta111bién que recurrir a los 
préstamos para invertirlos en sus grandes 
proyectos de industrialización, como es el 
préstamo programado por la cantidad de 
Cuatro Mil Quinientos 1\1\il!ones de Dólares, 
para hacerle frente, como ya dijo, a esos 
programas que está tratando de llevar a efec
to. Así también f.A.éxico e Inglaterra, que ha 
recurrido esta última, por préstamos a Ve
nezuela, para no desvalorizar la libra es
terlina; o siJa q1;p los préstamos tienen fun
damento, pues los gestos extraordinarios, así 
como lo5 inqrcsos públicos ordinaríos1 son 
insuficientes y no bastan püra hacerle fren
te a las necesidades en que tiene que incurrir 

·una Nación. 

Hace uso de la palabra el honorable Di
putado Don Carlos Largaespada Rivera, ex· 
presando que en su carácter de Diputado, 
tiene que oponerse tanto al dictamen, co· 
mo al Presupuesto, por razones que va a 
señalar y de acuerdo a los derechos que le 
asisten como representante del pueblo. Pro
sigue diciendo que el Presupuesto para el 
año 1977, discorda con el proceso y la evo
lución, pues apenas el año pasado1 cuando, 
en el seno de esta Cámara se fonnó una 
Comisión para que investigara la situación 
de los mineros, al reclamársele al Ministro 
del Trabajo, dijo que los responsables eran 
los Diputados, porque ese Ministerio a su 
cargo no tenía siquiera para pagar inspec
tores en las minas "El Limón", y "Santa 
Pancha", y en ese entonces, contaba el Mi
nisterio del Trabajo, con un presupuesto de 
Veintiún Millones Trescientos Veinte Mil Cór
dobas, y ahora en el Presupuesto actual, 
solamente se le está dando !a cantidad de 
Dieciséis Millones Novecientos Setenta y Tres 
Mil Córdobas; razones éstas por las que no 
puede estar de acuerdo ni con el dictamen 
ni con el proyecto. 

En uso de la palabra el honorable Dipü
tado Arquitecto Eduardo Chamorro Coronel, 
expresa que está consciente de que las mo
dificaciones que se hagan al Presupuesto se
rán para satisfacer algunas influencias lo
cales que en definitiva no afectan !a política 
económica nacional, pues ele estudiar el Pre
supuesto actual y !os anteriores, nuevamen
te se confirma que el Poder Ejecutivo no 
presenta un documento ágil, moderno, para 
resolver los principales problemas que aque
jan a! país. De manera, que es su opinión, 
que dentro de estos problemas que va a 
señalar, como uno de los principales está 
el grado de endeudamiento externo; pero 
no solamente el monto de éste se está con
virtiendo en un problema de magnitudes muy 
serias para el país, sino que más que el 
monto, considera él, es la tendencia del 
mismo, y para eso basta examinar Presu
puesto de dos o tres años anteriores, para 
ver cómo la cantidad del porcentaje que se 
asigna para pagar deudas externas1 va as
cendiendo en una forma acelerada. En Ni
caragua la mayoría de esos préstamos exter
nos están siendo aplicados 1 más que a los 
proyectos necesarios, a los proyectos que 
son fáciles de ejecutar, tendencia que le pa
rece extraordinariamente peligrosa; porque se 
puede endeudar siempre que se genere en el 
futuro suficiente capacidad de hacerle frente 
a estos mismos préstamos y no convertirlos 
en satisfacciones muchas veces de ci·ertos 
Entes Autónomos de llevar obras concretas 
a cabo, y no a producir verdaderas inversio
nes que vayan a dar el potencial y la ca
pacidad de pagar y enfrentar el futuro. Otro 
problema que considera de mucha gravedad, 
es, expresa, es el alto grado de incertid'Jmbre 
que existe en ·el mundo, por la elevación 
de los precios del petróleo, y no encuentra 
en el Presupuesto, ningún elcn1entos que ha· 
ga posible que Nicaragua esté en mejor c¡¡· 
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pacidad de rr.-sistir un segundo raund de 
inflación que fácilrnente podría ocurrir en 
enero o fobrero, si es que los países árabes 
deciden [evantar sus precios. Finalmente ex~ 
presa, que desea que sus palabras sean in· 
terpretadas como un tratar de que en el 
futuro se hagan de los proyectos de Presu
puesto, no un instrumento ya arcaico, su
mando proyectos y estudios, sino instrumen~ 
tos modernos y eficaces, para poder enfren
tar los problemas. 

Asume nuevamente la presidencia el hono
rable Diputado Doctor Cornelio H. Hüeck, Y 
la Prirnera Secretaría el honorable Diputado 
Doctor Antonio Coronado Torres. 

Amplian1ente discutido el dictamen, y no 
habiendo oradores inscritos para intervenir 
en su discusión, el honorable Señor Presi
dente lo somete a votación, resultando apro
bado por amplia mayoría. 

A moción del honorable Diputado Don Luis 
Felipe Hidalgo, se le dispensa al proyecto 
el trámite de lectura y discusión en lo ge~ 
neral. 

Al someter a discusión el proyecto en lo 
particular, el honorable Señor Presidente, 
Dr. Cornelio H. Hüeck, manifiesta que éste se 
someterá a discusión por artículos, atendien
do la sugerencia hecha por la honorable Co
misión Dictaminadora, para que como Arto. 
3?, se discuta la parte que comprende !os 
presupuestos de los Poderes del Estado, en 
el entendido que al llegar al poder Ejecuti· 
vo, éste será sometido por Ramo, con su 
detalle de Gastos Corrientes, Gastos de Ca
pital y Gastos Permanentes, con las reformas 
sugeridas por !a honorabl·e Comisión en su 
dictamen, para cada Ramo, y que fueron 
aprobadas con anterioridad. 

Bajo ese entendido, se leen, discuten y 
aprueban individualmente, en primer debate, 
los 84 artículos de que consta el proyecto 
de ley de Presupuesto General de Ingresos 
y Egresos de Ja República, para el año de 
1977, con las reformas antes mencionadas. 

Interviene el honorable Diputado Don Ralph 
Moody Taylor, presentando moción para que 
al proye:to se le dispense el segundo deba
te y demás trámites reglamentarios. 

Discutida la moción Moody Taylor, el ho
norable Señor Presidente la somete a vota
ción, resultando aprobada; en consecuencia, 
queda aprobado en primer debate, con dis
pensa del segundo, el Presupuesto General 
de Ingresos y Egresos de Ja República, para 
el año de 1977, que asciende a Ja suma de 
Dos Mil Seiscientos Cuarenta y Dos Millo
mos Quinientos Sesenta y Siete Mil Córdobas 
( (E2.652,567.000.00). 

5' - A moción del honorable Diputado 
Or. Orlando Morales Ocón, se le dispensa 
al acta de esta sesión, el trámite de lectura. 

6? - No habiendo más de que tratar, el 
honorabl'e Señor Presidente levanta la se~ 
sión, e invita a la honorable representación 
a un convivío en el Salón Azul con motivo 
de las fiestas de Navidad y Afio Nuevo, -

Cornelio H. Hüeck, Pnesidente. Antonio 
Coronado Torres, Secretario.. - Fernando 
Zelaya Rojas, Secretario. 

PODER EJECUTIVO 
Ministerio de la Gobernaci6n 

CARTA DE NATURALIZACION 
NICARAGUENSE A SR, JOHN SUJO WONG 
Reg. Ne 1055 - R/F 438117 - ~ 135.00 

Sergio García Quintero, Oficial Mayor. !n
terino en el Despacho de la Gobernac1on, 
Certifica: Que en la página número dos del 
libro número once, de naturalizados y na
cionalizados, que lleva este Despacho, en ·el 
corriente año, se encuentra el Acuerdo que 
íntegra y literalmente dice: 

"Ne 2. 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Vista la solicitud de John Su jo Wong, ma
yor de edad, casado, comerciante del domi· 
cilio de Managua, Departamento de Managua 
y originario de Kantung-China, República de 
China; relativa a que se le conceda Carta 
de Naturalización de la República de Nica-
ragua. 

Considerando: 
Que el peticionario ha llenado Jos requi· 

sitos exigidos por la L:ey, manifestando su vo .. 
!untad de adquirir la Nacionalidad Nicaragüen
se, renunciando de previo a la suya, demos .. 
trando con la documentación correspondien .. 
te, su residencia en Nicaragua. 

Por Tanto: 
De conformidad con el Arto. 19 numerales 

3) y 4); Arto. 194, numeral 12), de nues
tra Constitución Política y Arto. 4, numeral 
4), de la Ley Creadora de los Ministerios 
de Estado. 

Acuerda: 
Unico: Conceder Carta de Naturalización 

nicaragüense a John Sujo Wong, de calidades 
conocidas y darle certificación de este Acuer~ 
do para que le sirva de suficiente compro. 
bante. 

Comuníquese. - Casa Presidencial. - Ma
nagua, D. N., doce de febrero de mil nove
cientos setenta y nueve. - A. SOMOZA, 
Presidente de la República. - J. Antonio 
Mora R., Ministro de la Gobernación". 

Es conforme: Managua, D. N., doce de fe. 
brero de mil novecientos setenta y nueve. 
- Sergio García Quintero, Oficial Mayor a.i. 
del Ministerio de la Gobernación. 

Ministerio ae Hacienda Y. 
Crédtto P6blico 

EL ESTADO ADQUIERE LOTE DE 
TERRENO DE COMPAÑIA 

CERVECERA DE NICARAGUA 
UN<? 3 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
En uso de sus facultades, 

Acuerda: 
Arto. 10 - Autorízase al Señor Fiscal Ge· 
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neral del Estado, Doctor Orlando Villalta 
Roar para que comparezca en nombre y re
presentc:;ción del Estado, Fisco, Hacienda Pú
blica o Gobierno de Nicaragua, ante el No· 
tario Doctor Ronald Genie Rojas, a aceptar 
la venta que hizo al Estado la Compañía 
CBrvecera de N¡car2gu21, representada por el 
Licenciado Ignacio González Holrnann, de dos 
lotes de terreno que se describen así: 
a) De la parte Oriental de una finca ubi· 

cada sobre la carretera que de esta 
ciudad conduce a la ciudad de Masaya, 
faja de terreno que mide doscientos 
ochenta y nueve metros cuadrado con 
cuarenta y cuatro decímetros cuadra
dos, equivalentes a cuatrocientas once 
varas cuadradas, comprendido dentro de 
los siguientes linderos especiales: Nor
te, predio da Don Arturo Melina Gar· 
cía; Sur, terreno de Francisco Sotelo 
Chavarría; Oriente, carretera que de es~ 
ta ciudad conduce a Masaya; y Poni·en
te, resto de la finca matriz de donde 
se desmien1bra el lote que describe. El 
predio anteriormente descrito y deslin
dado se desmiembra de un predio rna· 
yor comprendido dentro de los siguien
tes linderos generales; Sur, terreno de 
"El Pozo" de Francisco Sotelo Chava
rría; Oriente, carretera que de Mana
gua conduce a Masaya; Norte, y Occi
dente, resto de la finca de Don Arturo 
N\clina Garcfa, inscrito bajo el N? 42,867, 
Torno 592, Folios 184 y 185, Asiento 
20, Secci6n de Derechos Reales, Libro 
de Propiedades del Registro Público de 
este Departamento de Managua; 

b) De la Parte t'forte de una finca ubicada 
sobre la Pista Sub-Urbana o Pista Ru· 
ral de Circunvalación, en las fnmediacio~ 
nas ciel Supermercado "La Colonia", faja 
de terreno con extensión de setencientos 
sesenta y nueve metros cuadrados con 
s'eis decímetros cuadrados, equivalentes 
a un mil noventa y cinco varas cua
dradas con noventa y una centésima 
de vara cuadrada, comprendido dentro 
de los siguientes linderos especiales: 
Norte, Pista Rural de Circunvalación o 
Pista Sub-Urbana; Sur, resto de la finca 
matriz de donde se desmembró el lote 
que se describe; Este, Colonia Centro
américa, y Oeste, Carnina viejo a San
to Domingo. El predio anteriormente 
descrito y deslindado se desmiembra de 
un predio mayor comprendido dentro 
de los siguientes linderos generales: 
Norte, Pista de Circunvalación en me· 
dio, resto de la finca matriz de Don Pi
lar Altamirano; Sur, Mercedes viuda de 
Román y Reyes; Este, Colonia Centro
américa; y Oeste, camino viejo a Santo 
Domingo, enmedio, Barrio Riguero, ins
crito bajo el N9 51,254, Asiento 19, Fo· 
líos 165 al 167, Torno 759, Sección de 
Derechos Reales, Libro de Propiedades 
del R~gistro Público de este Departa· 
mento de Managua, 

Arto. 29 - El precio de venta de ambos 
lotes fue por la suma de OC 105,850.00, que 
fueron cancelados por el Ministerio de Obras 
Públicas en la Dependencia de la Dirección 
General de Caminos, terreno que será desti· 
nado para la ampliación del Derechos de 
Vía de la Carretera Managua-Masaya, y su 
Intersección con la Pista Sub-Urbana. La 
venta consta 'en la Escritura Ns> 57 autoriza
da en esta ciudad a las 3:00 p.m. del día 
19 de mayo de 1978, por el Notario Doctor 
Evenor Centeno Chavarría, cuyo testimonio 
no se encuentra inscrito aún. 

Arto. 39 - Los honorarios y gastos que 
cause el otorgamiento de esta escritura se. 
rán cancelados por el Estado en el Ramo 
del Ministerio de Hacienda y C. P., releván· 
dose al Notario autorizante y al Señor Re
gistrador Público de la obligación de tener 
a la vista, relacíonar o copiar las boletas ne~ 
cesarias para el otorgamiento de la misma. 

P..rto. 4s> - Se autoriza al Señor Fiscal 
General del Estado, para que establezca las 
claúsulas que estime pertinentes para el me
jor aseguramiento de los intereses del Fisco 
en ·el contrato a celebrarse, 

Comuníquese y Publíquese. - Casa Pre· 
sidencial. Managua, Distrito Nacional, a los 
quince días del mes de enero de mil nove... 
cientos setenta y nueve. - ( f) A. SOMO· 
ZA D., Presidente de la República.- ( f) Sa
muel Genie A., Ministro de Hacienda y C. P.". 

Ministerio de Educaci6n Pública 

EXTIENDENSE TITULOS DE INGENIERO 
CIVIL A SRES. GONZALO SEQUEIRA M. 

Y NOEL CENTENO P. 

Reg. N' 1048 - R/F 438035 - OC 75.00 

N' 16-T. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Considerando: 
Que la Universidad Nacional Autónoma de 

Nicaragua, pide se le extienda el Título de 
Ingeniero Civil, al Señor GONZALO SEQUE!· 
RA MONTALVAN, natural de Chinandega, De· 
parlamento de Chinandega, República de Ni· 
caragua, en virtud de haberle conferido el 
correspondiente Diploma, a los quince días 
del mes de enero de mil novecientos se~ 

tenta y nueve. 
Acuerda: 

1 . - Extenderle al Señor GONZALO SE
QUEl RA MONTALVAN, el Título de Ingeniero 
Civil, para que goce de todos los derechos 
y prerrogativas que le conceden las Leyes de 
la República y Reglamentos del Ramo. 

2. - El presente Acuerdo para su validez, 
deberá ser publicado en "La Gaceta", Dia· 
río Oficial, por cuenta del interesado. 

Comuníquese: Casa Presidencial. - Mana
gua,. D. N., diecisiete de enero de mil nove. 
cientos setenta y nueve. - A. SOMOZA D., 
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Presidente ele la Ropública. - María Helena 
de Porras, Ministra de Educación Pública. 

Reg. N> 1049 - R/F 438038 - OC 75.00 

Ne22-T. 

EL PRESiDEi~TE DE LA REPUBLICA, 

Considerando: 
Que la Universidad Nacional Autónoma de 

Nicaragua, pide se le extienda el Título de 
Ingeniero Civil, al Señor NOEL CENTENO 
PEREZ, natural de León, Departamento de 
León, República de Nicaragua, en virtud de 
maberle conferido el correspondiente Diplo
ma, a los quince días del mes de enero de 
mil novecientos setenta y nueve. 

Acuerda: 

1. - Extenderle al Señor NOEL CENTENO 
PEREZ, el Título de Ingeniero Civil, para 
que goce de todos los derechos y prerroga
tivas que le conceden las Leyes de la Re· 
pública y Reglamentos del Ramo. 

2<? - El presente Acuerdo para su validez, 
deberá ser publicado en "La Gaceta", Dia
rio Ofícial ,por cuenta del interesado. 

Comuníquese: Casa Presidencial. - Ma
nagua, D. N., diecisiete de enero de mil no
vecientos setenta y nueve. A. SOMOZA D., 
Presidente de la República. - María Helena 
de Porras, Ministra de Educación Pública. 

EXTIENDESE TITULO DE LICENCIADO EN 
ADMINISTRACION DE EMPRESAS A SR. 

NARCISO GAVARRETE P. 
,,,_ 5"';''""-·'"-

Reg. N' 1050 - R/F 438037 - ([ 75.00 

Ne 19-T. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Considerando: 
Que la Universidad Nacional Autónoma de 

Nicaragua, pide se le extienda el Título de 
Licenciado en Administración de Empresas, 
al Señor Narciso GAVARRETE PEflA, natu
ral de Managua, Departarnento de Managua, 
República de Nicaragua, en virtud de haber
le conferido el correspondiente Diploma a 
los quince días del mes de enero de mil ~o
vecientos setenta y nueve. 

Acuerda: 
l. - Extender:e al Señor NARCISO GAYA. 

RRETE PEJ\IA, el Título de Licenciado en Ad
ministración de Empresas, para que goce de 
todos los derechos y prerrogativas que le 
conceden las Leyss de la República y Regla
mentos del Ramo. 

2. -;-- El presente Acuerdo para su validez, 
debera ser publicado en '"La Gaceta" Dia· 
rio Oficia!, por cuenta del interesado.' 
~·.·::·: . 

Comuníquese: Casa Presidencia!. - Mana
gua, D. r·,J., diecisiete de enero de mil nove
cientos setenta y nueve. - A. SOMOZA D., 
Presidente de la República. - María Helena 
do Porras, Ministra de Educación Pública. 
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EXTIENDESE TITULO DE INGENIERO CIVIL 
A SR. MANUEL A. ZAMORA R. 

Reg. N? 1051 - R/F 43e036 - oc 75.00 

Nº 25-T. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Considerando: 

Que la Universidad Nacional Autónoma de 
Nicaragua, pide se le extienda el Título de 
Ingeniero Civil, al Señor MANUEL ANTONIO 
ZAMORA RIVERA, natural de Managua, De· 
partam·ento de 1\Aanagua, República de Ni .. 
caragua, en virtud de haberle conferido el 
correspondiente Diploma, a los quince días 
del mes de enero de mil novecientos setenta 
y nueve. 

Acuerda: 

1 . - Extenderle al Señor MANUEL ANTO. 
NIO ZAMORA RIVERA, el Título de Ingeniero 
Civil, para que goce de todos los derechos y 
prerrogativas que le conceden las Leyes de la 
Repéblica y Reglamentos del Ramo. 

2, - El presente Acuerdo para su validez, 
deberá ser publlcado en "La Gaceta", Dia
rio Oficia!, por cuenta del interesado. 

Comuníquese: Casa Presidencial. - Mana .. 
gua, D. N., dieciocho de enero de mil nove .. 
cientos setenta y nueve. - A. SOMOZA D., 
Presidente de la República. - María Helena 
de Porras, Ministra de Educación Pública. 

EXTIENDESE TITULO 
DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA 
A SRITA ROSA M• MENDOZA M. 

Reg. N' 1056 - R/F 438046 - (i 75.00 

N' 23-T. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Considerando: 

Q~e la Universidad Centroamericana, que 
funciona en esta ciudad, pide se le extienda 
el Título de Licenciada en Psicología a la 
Señorita ROSA MARIA MENDOZA MENDOZA, 
natural de Managua, Departamento de Ma· 
nagua, República de Nicaragua, en virtud de 
haberle conferido el correspondiente Diploma, 
a los un d1as del mes de Diciembre de mil 
Aovecientos setenta y ocho. 

Acuerda: 

1 . - Extenderle a la Señorita ROSA MA
RIA MENDOZA MENDOZA, el Título de Li
cenciada en Psicología, para que goce de to .. 
dos los derechos y prerrogativas que le con .. 
ceden las Leyes de la República y Reglamen
tos del Ramo. 

2. - El presente Awerdo para su validez, 
deberá ser publicado en '"La Gaceta" Dia
rio Oficia!, por cuenta de la interesacÍa. 

Comuníquese: Casa Presidencial. Mana-
gua, D. N., diecisiete de enero de mil nove~ 

cientos setenta y nueve. - A. SOMOZA D., 
Presidente de la República. - María Helena 
ele Porras, Ministra cie Edu,ación Pública. 
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Reg. No. 1083 - R/F 438248 - Valor <; 200.QO 

BANK OF AMER/CA N.T. & S. A. 
Sucursal Managua 

BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 1978 

AC'lIVO 
Fondos Disponibles . . . . . . . . . . . . . . 
Colocaciones . . . . . . . . . . . . . . . . 
Inversiones . . .. . . . . . . . . . . . . . . 
Otros Activos . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Muebles e Inmuebles (Neto) . . . . . . 
Cargos Diferidos (Netos) . . . . . . . ... 

Suman -,....,. ,,..-, -
':"\'.!'.'!' ~---

PASIVO, CAPITAL Y RESERVAS 
Depósitos y Exigibilidades en Moneda Nacional . . . . . . . . . . . . 
Depósitos y Exigibilídades en Moneda Extranjera . . . . . . . . . . . . 
Otros Pasivos y Créditos Diferidos . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Capital y Reservas . . . . . . . . . . .. .. . . . . . . . . . . 

Suman .... . . ---- --.,.,-~ . ·--, -··- ,-,. 
--- - --· - -·· --~_;;.-'.,,, ·:'..q.;,"j~· - ' tl - .. 1: ~ '~ 

<r 50.005, 778.54 
66.459,161.33 
3.750,000.00 

27.590,598.86 
961,314.95 
502,890.72 

4! 149.269,744.40 

<r 92.231, 763.85 
35.239,995.98 

5.316,238.30 
16.481~ 7 46.27 

<r 149.269,774.40 

Cuentas Contingentes t¡: 28.317,204.17 
Cuentas de Orden: 
Valor en Depósitos . 
etas. de Registros . 

A. J. Plazaola, 
Vice~Presidente Adjunto 

Jefe de Operaciones. 

Joe Zauala, 
Vice~Presidente & Gerente 

Gerente. 

61.045,962.66 
67.076,571.44 

F. Méndez,, 
Auditor Interno. 

BANK OF AMERICA N.T. & S. A. 
Sucursal Managua 

Estado de Ganancias y Pérdidas del 1o. de Enero al 31 de Diciembre de 1978 

CUENTAS DE RESULTADO ACREEDORAS 
Productos de Operación: 

Productos Financieros . . . . . . . . 
Otros Productos de Operación 

Productos Extraordinarios: 
Recuperaciones . . . . . . . . 
Productos Varios . . . . . . 

Suman .. 
CUENTAS DE RESULTADO DEUDORAS 

Gastos de Operación: 
Gastos Financieros .. . . . . . . . . .. .. 
Gastos Generales y de Administración .. 

Impuestos ....... . 
Otros .. .. 

Gastos Extraordinarios . . . . . . . . . . . . 

. . . . . . 

. . . . . . 

. . . . . . 
Suman . . 

. . . . . . . . 
. . . . . . . . 
~ 3.534,019.34 

8.306,306.74 
. . . . . . . . 
. . . . .. . . 

<r 16.986,978.98 
2.262, 776.25 

56,061.13 
33,810.84 

<r 19.339,627.20 

<r 1.724,461.01 
11.840,326.08 

38,318.14 

~ 13.603,105.29 
Utilidad después de la Provisión para el Impuesto sobre la Renta . . ~ 5.736,521.91 

A. J. Plazaola, 
Vice·Presidente Adjunto 

J et:e de Operaciones. 

Joe Zavala, 
ViceMPresidente & Gerente 

Gerente. 

F. Méndez, 
Auditor Interno. 
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Reg. No. 804 - R/F 369640 - (f200.00 

BANCO CALEY DAGNALL, S. A. 

BALANCE GENERAL CONSOLIDADO AL 31 DE DICIEMBRE DE 1918 

Conceptos: 
ACTIVOS 

I.-Disponibilidades 
1. Moneda Nacional . 
2. Moneda Extranjera . 

II.-Préstamos y Descuen-
tos (Neto) ..... . 
1. Corto Plazo . . . . . . 

a) Comerciales . . . . 
b) Agrícolas . . . . . . 

<r 13.935,678.37 
23.658,321.33 

c) Colocaciones Espe
ciales .... 

d) Industriales . . . . 
e) Otros ..... . 

2. Mediano y Largo Plazo . 

30.126,039.37 
5.665,312.05 
5.848,289.71 

Menos: Reserv. p/Saneamiento 

III.-lnveersiones en Valores (Neto) 
IV.-Otros Activos (Neto) .... 
V.-Muebles e Inmuebles (Neto) 

VI.-Cargos Diferidos .. 

Total Activos . . . . . . 

PASIVOS 
VII.-Depós;itos . . . . . . . . 

1. Cuenta Corriente . . . 
2. A Plazo ....... . 
3. Ahorro ........... . 
4. Otros Depósitos a la Vista . 

VIII.-Otras Exigibilidiades . . . . . . . . 
1. Moneda Nacional . . . . . 
2. Moneda Extranjera . . . . 

IX.-Créditos del Bronco Central 
X.-Orédit>os de Otras Entidades 

1. F.E.D .......... . 
2. Bancos del Exterior . 

XL-Otros Pasivos . . . . . . 
XII.-Créditos Diferi<los . . . . 

Total Pasivos . . . . . . . . . . . . 

<r 14.145,998.73 
10.268,528.45 

e; 79.233,640.83 

5.137,570.05 
(912,424.19) 

29.734,683.72 
23.165,540.55 
4.813,296.59 
2.640,855.41 

<r 2.687,061.45 
2.433,084.36 

~ 334,583.32 
2.100,000.00 

<r 24.414,527.18 

83.458,786.69 

1.350,000.00 
10.240,927.44 
1.295,762.58 

738,623.76 

<$'. 121.498,627 .65 

es: 60.354,376.27 

5.120,145.81 

41.957,679.73 
2.434,583.32 

1.068,709.14 
140,606.10 

<r 111.076,100.37 

CAPITAL, RESERVAS Y SUPERA VIT 

XIII.-C\apital Pagado . . . . . . (f 5.000,000.00 
l. Capital Autorizado . . ($: 5.000,000.00 

XIV.-Reservas . . . . . . . . . . 4.315,615.27 
XV.-Superávit y Resultados . 1.106,912.01 

___ .Total _Capital Reserva_s_. _. _____________ lf"'-""1.:..0.=422,52_7,_28 

'11otal Pasivos 'IJ Capital . . . ($: 121.498.627 .17 

XVI.-Obligaciones Contvngentes . <f 35.729,191.17 

J,uan Ga-zol MoHtalvo> 
Auditor. 

Eduardo <1arc1a M., 
Conte.dor. 

Esteban. Duque Estrada, 
Gerent• ~neral .. 
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Reg. No. 803 - R/F 369639 - Valor <:;: 120.00 

BANCO CALEY DAGNALL, S. A. 
ESTADO DE PERDIDAS Y GANANCIAS CONSOLIDADO 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 1978 
CONCEPTOS: 

PRODUCTOS 
I.-Producto8 de Operación 

1. Productos Financieros . . . . 
a) Intereses . . . . . . . . . . 
b) Comisiones . . . . . . . . . . 
e) Otros . . . . . . . . . •.... 

2. Otros Productos de Operación .. 

II.-Productos Extraordinarios .. 

Total Productos 

GASTOS 
T.-Gasto8 de Operación 

1. Financieros . . . . . . . . 
a) Intereses .. 
b) Comisiones 
e) Otras .... 

2. Gastos Generales y de Administración , 
3. Otros Gastos de Operacíón . . . . 

lf 5.722,821.78 
937,140.43 
805,220.40 

<:;: 2. 730,442.66 

---'9:..:.,718.00 

lf 7.465,182.61 

300,580.33 

<$2.740,160.66 

4.222,302.90 
22.90 

<:;: 7.765,762.94 

<:;8.089,727.09 

<S 6.952,486.46 

II.--GastoS Extraordinarios 20,328.62 ---·----.,-----··-·---------------------------------
Total Gastos . . . . . . . , <:;: 6.982,815.08 ·---
Utilidad por Periodo (Atite.s; de I. R.) <:;: 1.106,~12.0l 

NOTA: El ejercicio Económico finaliza el 31 de Dicien1bre de cada año. 

Juan Gazol Montalvo, 
Auditor. 

Eduardo García M., 
Contador. 

Gerente General. 
Esteban Duque Estrada, 

Ministerio de Economfa, 
Industria y Comercio 

SECCION DE PATENTES DE NIC.A.RAGUA 

Marcas de Fábrica 
Reg. No. 941 - R/F 352173 - 3/11 Valor ~ 90.00 

Nationa-1 Distiliers and Chemícal Corporation, 
estadounidense, apoderado Dr. Franklín Caldera, 
solicita regis~~ .. i:iarc~: ,.,.,).~?t 

Clase l. 
Presentada: 28 noviembre 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 12 

diciembre 1978. - Yolanda García de Monte.ale
gre, Registrador. - Argeo Miranda, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 926 - R/F 370408 - 2/2 Valor ~ 45.00 
Laboratorios Ceguel, S. A., nicaragüense, me

diante apoderado Dr. Yamil Hanón, solicita regis
tro marca fábrica: 

"ARRENAL Y HIERRO CEGUEL" 
Clase 5. 
Presentada : 25 enero 1979. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industi·ial. - Managua 1 

febrero 1979. - Yolanda García de I\fontealeg:re, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

. .. • . .. ..• a .2 .. 

Reg. No. 943 - R/F 352173 - 5/11 Valor<:;: 90.00 
Dart Industries, Inc., estadounidense, median

te apoderado Dr. Franl{Jin Caldera, solicita regis
tro marca fábrica: 

Clase 11. 
Prese.ntada: 4 diciembre 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - :r.ianagua, 15 

diciembre 1978. - Yolanda García de Monteale
gre, Registrador. - Argeo Miranda, Secretario. 

s 2 

Reg. No. 945 -- R/F 352173 - 7/11 Valor(!' 90.00 
Alecoop S Coop, española, mediante apoderado 

Dr. Franklin Caldera, solícita marca fábrica: 

+tLecoop 
Clase 9. 
Pre.sentada: 13 noviembre 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 12 

diciembre 1978. - Yolanda Garcia de Monteale~ 
gre, Registrador. - J. Argeo Miranda, Srio. 

a 2 

Reg. No. 957 - R/F 369983 - 2/2 Valor <l 45.00 
!loechst .Aktiengesellschaft, alemf'nrl, median

te apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita rcgis
~~ro marca fábrica: 
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"REMATARD'' 
Clase 1. 
Presentada: 27 noviembre 1978. 
Opónganse. 
Registro Prcpiedu.d Industrial. - Managua, lO 

enero 1979. ~ Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Argeo Miranda, Secretario. 

3 % 

Reg. No. 94,1 - R/F 352173 - 6/11 Valor (f 90.00 
Europharma, S. A., de C. V., mexicana, apode

rado Dr. Franklin Caldera, solicita registro mar
ca fábtica: 

Clase 5-, 
Presentada: 28 noviembre 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 12 

diciembre 1978.- Yolanda García de Monteale
gre, Regis'.rador. - Argeo Miranda, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 939 - R/F 352173 - 1/11 Valor ~ 90.0(} 
Chesebrough-Pond's, Inc., estadounidense, me

diante apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita 
registro marca fábrica: 

~ . 
- ' , 
l!!!!!!!I 

Clase 3. 
Present;;i,da: 4 d~ciembre 1978. 
Opónganse~ 

Registro Propiedad Industrial. - Managua, 15 
diciembre 1978_ - Yolanda García de Monteale
gre, Registrador. ~- Argeo Miranda, Sri o. 

3 2 

Reg. No. 942 R/F 352173 - 4/11 Valor ~ 90.00 
Dart Industries, Inc., estadounidense, mediante 

apoderado Dr. Franklín Caldera, solicita registro 
marca fábrica: 

Clase 21. 
Presentada: 4 dicien1bre 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 15 

diciembre 1978. - Yolanda García de ~Ionteale
gre, Registrador. -- Argeo Miranda, Srio. 

3 2 

Reg. No. 925 - R/F 370408 - 1/2 Valor ~ 45.00 
Laboratorios Ceguel, S. A., nicaragüense. apo

derado Dr. Yamil Hanón, solicita registro marca: 
"SER A FON" 

Clase 5. 
Presentada: 25 enero 1979. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industtial. - Jt'íanagua, 6 

febrero 1979. -- Yo1anda García de Monte.alegre, 
Registrador. _... Argeo M:iranda1 Secretario. 

a 1 
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Reg. No. M8 - R/F 352173 - 10/11 ~ 90.00 
Atari, Inc., estadounidense, mediante apodera~ 

do Dr. Franklin Caldera, solicita registro marca 
fábrica: 

'JIC 
ATARI 

Clase 9. 
Presentada 17 noviembre 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 12 

diciembre 1978. - Yolanda García de Monteale
gre, Registrador. - J. Argeo Miranda, Srio. 

a :i 

Reg. No.1017 - R/F 370898-1/3 Valor($ 90.00 
Société Anonym ~ Di te Eminence, francesa, me

diante apoderado D::.". 7amil Hanón, solicita re .. 
gistro marca fábrica: 

Clase 25. 
Presentada: 27 enero 1979. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 7 

febrero 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, .Secretario . 

a 2 

Reg. No. 1018 - R/F 370898 - 2/3 Valor !$ 90.00 
Société Anonyme Dite Eminence, francesa, me .. 

diante apoderado Dr. Yamíl Hanón, solicita :re
gistro marca fábrica: 

Clase 3. 
Presentada: 27 enero 1979. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 7 

febrero 1979 -- Yolanda García de Montealegre, 
Registrador.·_ J. Argeo Miranda, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 1019 - R/F 370898 - 3/3 Valor~ 90.00 
Caldera Lacayo & Cía. Ltda., nicaragüense, me~ 

diante apoderado Dr. Yamil Ha.!lón, solicita re~ 
gistro marca fábrica: 

"AGUA DE VIDA., 
Clase 5. 
Pre.sentada: 23 enero 1979. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Mano.gua, 7 

febrero 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - J. Arge.o Miranda, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 958 - R/F 369984 - 1/2 Valor ~ 45.00 
Hamol, Ltd., estadounidense, mediante. apode

rado Dr. Franklin Caldera, solicita registro mar
ca fábrica: 

''SUBCUTAN'' 
C1ase 3. 
Presentada: 4 dicien1bre 1978. 
Opón¡¡anse. 
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Registro Propiedad Industrial. - Managua, 22 
diciembre 1978. - Yolanda García de Montcale
grc, Registrador. - Argeo Miranda, Secrct~-rio. 

3 2 

Reg. No. 959 - R/1'' 369984 - 2/2 Valor <$ 45.00 
Hamol, Ltd., estadounidense, n1ediantc: apode

rado Dr. Fra.'1klin Caldera, solicita registro mar
ca fábrica: 

"DEPILAN" 
·Clase 3, 
Presentada: 4 diciembre 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. -·- Managua, 20 

diciembre 1978. - Yolanda García de :rvronteale
gre, Registrador. -·- Argeo Miranda, Secretario. 

a 2 

Reg. No. 976 - R/F 369228 - 1/6 Valor <; 45.00 
Roussel Uclaf, Sociedad Anónima, francesa, a

poderado Dr. lf'ranklin Calder:t, solicita registro 
marca: 

"DIMO DAN" 
Clase 5. 
Presentada: 28 no\tiembre 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial, ~--· Managua, 20 

diciembre 1978. -- Yolanda García de Monteale,
gre, Registrador. - Argeo Miranda, Secretario. 

3 2 

Renovaciones de Marcas 
Reg. No. 76b - R/F 368510 - 1/4 Valor <s: 45.00 

Abbott Laboratories, estadounidense, mediante 
apoderado Dr. Mario Palma, solicita renovación 
marca fábrica: 
"DEXTRABBOTT" No. 20,805 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 29 

ene.ro 1979. ~·- Yolanda Garcia de 1\'fontealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Srio. 

3 2 

Reg. No. 761 - R/F 368510 - 2/4 Valor ($'. 45.00 
Abbott Laboratories, estadounidense, mediante 

apoderado Dr. Mario Palma, solicita renovación 
marca fábrica: 
"BROSPAMIN" No. 20,644 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 29 

enero 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador, - Uriel Silva T., Secretario. 

3 2 

Rcg. No. 762 - R/1'' 368510 - 3/4 Valor <; 45.00 
Abbott Laboratories, estadounidense, mediante 

apoderado Dr. Mario Palma, solicita renovación 
marca fábrica: 
"BUFFERSOL" No. 21,018 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. l'vfanagua, 29 

0nero 1979. ~- Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 2 

Reg. No. 763 - R/F 368510 - Valor <s; 45.00 
Abbott Laboratorics, estadounidense, mediante 

apoderado Dr. Mario Palma, solicita renovación 
marca fábrica: 
"IBEROL" No. 5,119 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua ,29 

enero 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 2 

SECCION JUDICIAL 
====== 

Remates 
Reg. No. 1092 R/F 371335 - Valor <; 45.00 

Nueve y treinta a. m. veintitrés· de fetire-ro de 

mil novccic11tos setenta y nueve,, local de este Juz.. 
gado ,sutás tase blenes muebles: Un Televisor 
marca Toshlba, serie 11740213, modelo 17 T?-1, sin 
antena incorporada, color café ~ 11500.00. 

Base subasta: ~ 1,500.úO 
Ejecuta: c·entroamericana de. Ahorro y Présta~ 

n10, S. A. (C.t ... PSA), a Róger Antanio Padilla 
Camacho. 

Dado en el Juzgado Tercero Local Civil de Ma
nagua, el día ocho de febrero de mil noveciento~ 
setenta y nueve. - Ninfa Godoy Villalta, Juez 
Tercero Local Civil de Managua. 

1 

Reg. No. 1093 - R/F 371333 - Valor <:; 60.00 
Nueve y cinco a. m. veintitrés febre:.~o de mil 

novecientos setenta y nueve, local de este Juzga~ 
do, subástase bienes muebles: Un Radio Toca dis
co modelo, No. 710, serie No. 11-044, con su mue
ble café. ~ 1,500.00, Un Radio Tocadisco Portá.
til, con casuet marca Silvani, modelo K.P.C0~717, 
sin ser!e visible, color negro, tipo valija 
<; 1,100.00. 

Base subMta: ~ 2,600.0-0 
Ejecuta: Ce.ntroamericana de Ahorro y Présta

mo, S. A. ( CAPSA) a Erigido Ramírez Torres y 
Ethel Xiomara Soza Pérez. 

Dado en el Juzgado Tercero Local Civil de Ma
nagua ,a los siete días del mes de febrero de mil 
novecientos setenta y nueve. - ,Ninfa Godoy Vi
llalta, Juez Tercero Local Civil de Managua. 

1 

Reg. No. 1094 - R/F 371334 - Valor <; 60.00 
Diez a. m. veintitrés de febrero de mil novecien

tos setenta y nueve~ local de este Juzgado, subás
tase bienes muebles: Un Televisor marca Sharp, 
color rojo y negro, con antena incorporada y que
brada. (De 12 pulgadas) <s: 1,500.00, una lícuadora 
marca H'.ilnilton Beach, modelo 604, sin >;erie, ni 
;numeración cy 300.00. Un juego de muebles tapi
zados en tela café y amarillo en forma de, rosetas, 
(Un sofá y dos: sillas con su mesa al centro) 
<; 900.00. 

Ejecuta: Centroamericana de Ahorro y Présta .. 
mo, S. il, (CAPSA) a Max Anti+llio Marti.nez 
Mendoza. 

Base de. la subasta: ($'. 2, 700.00 
Dado en el Juzgado Tercero Local Civil de Ma

nagua, a los ocho días del mes de. febrero de mil 
novecientos setenta y nueve. - Ninfa. Godoy Vi
Ualta, Juez Tercero Local Civil de Managua. 

1 

Re'l". No. 1057 - R/F 438318 - Valor <; 75.00 
Nueve mañana, próximo veinticuatro febrero, 

subast::tráse mejor postor, jue.go muebles color 
verde, de madera, comedor color crema, una me
sa y cuatro sillas metálicas, Televisor Cetrón, mo
delo No. 12B/W78, de doce pulgadas, negro, Te
levisor Gene.ral, modelo Td-12PUB, serie número 
602113526, color naranja, de doce pulgadas, Re
frigeradora Admira!, modelo número 84.0. serie 
número 674F3490, de nueve pies cúbicos, color 
chocolate. · 

Base: Seis Mil Cien Córdobas ( ~ 6,100.00) 
Vehículo marca Seat 12-1 D, 1977, Beige, cuatro 

cilindros, cuatro puertas, cinco pasajel'"-08. chasis 
042099, motor 413569. 

Base: Dieciocho Mil Quinientos Córdobas. 
( ~ 18,500.00). 

Ejecuta: Vehículos Inmportados, Sociedad A~ 
nónima. 

Ejecutados: Amergio Mufioz Moreira y Angé6 

lica I-Iidalgo de Muñoz. 
Pueden verse : Talleres VIMSA, situados kiló .. 

metro tre.s y medio Carretera Sur. 
Oyense posturas. 
Estricto contado. 
Dado Juzgado Tercero de Distrito para lo Ci .. 

vil de :Managua, a las diez de la mafiana del dla. 
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trece de febrero de rnil novecientos setenta y 
nue,ve. ~Leonel Romero Saballos, Srio. 

Reg. No. 1076 R/F 438147 ~ Valer <S 90.00 
Nueve a, m. vfeinUséis de febrero afio en curso, 

local esté. J\1zg3d0. subastaráse, automóvil Mit
shubishi, color azul, Lancer 1400, S, mol0r 3C-39 
304, serie A-72 130982. 

Puede yer:::e: Patios FIA. 
Ejecuta: fi'inancicra Industrial Agropecaaria a 

José Valle RodrigHE.Z. 
Base: Quince Mil Córdoba::-. 
Oyense posturas. 
Estricto contado. 
Juzgado Tercero Civil de Distrito de. Managua, 

catorce de febrero de mil novecientos setenta y 
nueve. ~ J. LacaJ'O, Secretario. 

3 l 

Reg. No. 1077 - R;F 438148 - Valor <f 90.00 
Diez a.:m. vci!:1e.séis de fe.brero año en curso, 

local este Juzgado, subastaráse, automóvil FIAT 
127 Berlü:.a, rojo, serie 1416765 y motor lil7631 l. 

Verse: Ii'IA .. 
Ejecuta: Financiera Industrial Agropecuaria a 

Nubia Fejardo Centeno, 
Base: Cinco Mil Córdobas. 
Oyense posturas contado, 
Dado en el Juzgado Tercero Civil de Distrito 

de Ma-nagua, D. l'L, catorce de febrero de mil no
vecíentos setenta y nl1~ve. -- J. Lacayo, Srio. 

3 1 

Reg. No. 1081 R/F 286468 - \.,.aJor ~ 90.00 
Diez mañana, vei11tisiete febrero corriertes, su

bastú.~·ase, an:plif!cr r1or Fender, color negro, Bas~
man, serie, 12·:!-33, Organo Yamaha, modelo A-3, 
serie J466. amnriHo y rojo, p,,'lteria ''Ca.n1aha, con 
Bon1bo, 7ontón gri:.nde y pcq;;.eño, f{edoblante. 
AsienLo v SimlJe1 rojo y azul C'.'.!le:::t1?. 

Ejecut"'a: David Raskosky Ramírez a Tobías 
S.'llgc.dc. 

Ba:;c: Q11'11ce Ivri' C:Crdo'.>us. 
.Juz¿;ado CivB Gel D'\s~rito. Granada, trece de 

febrero d 8 nü! ;oo•.recie~-itos setcntinneve.. -- Alvv.-

3 

Títulos Supletorios 
Reg. No 823 -"-~/ l? 007952 Valor <$ 45.00 

Ernest.o Rod:·ígnez Dnarte, solicita sup1etccio, 
c2~sn y doce manzarias terreno, esta. jur1sdic8íón, 
Oriente, Occidentf', C¡1rlotn. Es-pinoza; Norte, Je
rónimo Duarts; Su1°, .A.nse!mo Duarte. 

Opónganse_. 
Juzgado Local. Pueblo NJevo, treinta, enero mil 

novec~entos setentínueve. Albertc ::Widencc, 
Juez. 

3 2 

Reg. Nn. 820 11 IF 3G~~08 - Valor ~ ·10.00 
Antc11'.r1 '11n11-1ve1·a. solici;:a supl0.torio, rúsL_co, 

una mgnzT1il. Tclµ:ineca; Norte., LRura Gén1cz, 
otro; Snr. J·)f::~ '1:'.\"!'2nco: o~·iente, 1\.f,1rtí~ Cárde
nas; Ocl'.idente, Tufaría Dolc:-es Contrcres. 

Opónganse. 
Juzgado Dis+.rito. Somoto, dos febrero mil nove

cientos setentinucve. - Luis liJ~olfo Dlaz, Secrc~ 
t~~·io. 

3 2 

Reg. No. 820 -- R/F 307951 - Valor G": 45,00 
M::tcar~o Ca-_12Jcs Un1anz0r. snltcita supletorio, 

fios rnanz<c~a.s y rr.cd:a. esta juri::idicción; Oriente, 
Sur. :rvra~'1uel Eevilla; Occid~nte, Josefa,".la Sevilla; 
Norte, l:Jatel Sevilla. 

Opór.~Rse. 
Juzg;:::do Local. P·.Jcblo Nuevo, treinta e:icro 

n:dl novc:'ltT.~ns :.r·!·e~1t~n1v.\'C. -· Albert'J Miclen
CE', J11cz 

1 2 

Donaciones de Solares Municipales 
Rcg. tlo. 993 _, R/F 364-151 - Valor ($ 45.00 

Glenda Gutiérrez. solicita donación solar u;·ba
no, Tc"ipai'.!.e.::a; Ero.cleros: !'Torte, Mónica Benavi· 
des; Sur, José .Iierrera; Oriente, José PCrez; Q;::ci
den~e, Rafaela IIei'rera, trece varas cuadradas. 

Opónganse. . 
J;Jceldía Munic;pal. Tclpaneca, febrero tres, mil 

novecientos setentinueve. - Guillermo Vallecillo 
Delgado, Secre-::ario. 3 2 

Re(")' No. 824 - HJF 364260 - 'ralor <f 45.üO 
i-1:~1'Cedes Hernánc1Pz, solicita donación solar, 

barrio Santiago, esta ciucl~>.d, diecisiete varas fren
te, veinticuatro fc:ido; Norte, Este, Sergio Gar
cía; Oeste., Campo Santiago; Sur, Instituto Ma
driz. 

Opónganse. . 
.t'-lcaldia :M.:uni ~: DaL Son-; oto, treinta enero nul 

novecientos setenfinueve. - Cayetano Garmen-
dia, Secretario. 3 S 
~.-;-·.--==-'-"===:; -·= 

Solicitud de Terreno Ejidal 
Reg. No. 992 -- R;F 371129 - Valor <f 90.00 

r:ocicd2,d "Inversiones Ro.O\y, S._1\ . .'', so1icita lega
liza(:ión pn1·a compra (le 989 vrs. cud~.>.radas de te
rrenos ejidales; ll~r~'l: Norte, ar.le don Francisco 
l{;;lly Torres, hoy :tv.:n.x I<:c:lly; Sur, ante don Fran
cisco Kelly Torre'3, hoy Noel Pallais; Este, Calle; 
y Oes: e, P!ay2 del Océano Pacifico. 
Su:·. 

Ol)óns·a-r:sc. 
Alca1r'lí?. :Nrunic~pal. Sen .Junn del Sur, ocho de 

febrer:::i d;; m~l novec.ie11tos setenta y nueve. - Ena 
dsl C. I~1cjía. S., Sec.::-eta¡·Lt Iviuni('.ipal. 

;;---~=---=-=-"'---"'-------------

CITACTON A L'J3 r\.CCIONISTAS DE LA 
SOCIJi.~I)Af) "JILOA TUI?ISTICA SOCIEDAD 

A~TONIMA" (CC,UB NAUTICO XILOA) 

Reg ,:No. 10S5 ;:::.¡F 438955 --- Valor ($; 60.00 
C::in ~.r:s~r1Yccio'1cs (;<> Ia Junta Directtva zic la 

Sccier~nd ,Hloú. T1n:',,;U,:t'-· Socic'.lrrd A.nónüna, pro
pietarir-~ del Ci·_;;; :::'~8.HtiCC' )(ll:Já, c-Jto a todos. los 
aco::ioni~·tns para 1\sam':;l~?, General Extraord1na~ 
ria de 18 at'.c °'.:<>n::':r(: lu~ar el día sábado 
vl"inV• v de. fe,t>·ero de mil n0ve.clentos se-
tenta _y ocho a 1_11 R da;3 de !a tarde en los Salones 
del CluO I\:i:li".icci, t:;;-niendo por objeto dicha reu
rrlén conocer: 
a) Bal;>nCi:' GenC'ral y E::tado de Pérdidas y Ga-

nancias; 
b l l:J:'orme del Prer.;ié!entc; 
el T'lc-::t:ión de nueva Junta Dircct.'..va; 
d) A.sl-'.1.tos varios, y otros. 

Dr. J o~'gc Prego Ortega, 
Scc:rctario. 

___ ,_==== 1 

SOLICITlJDES DE .1\DOPCI0N DE MENORES 
J;)f-?f:_:'.'..E Z. I.YASJ-I Y IiT!-IEL C. NAR-VAEZ V. 

P..eg, :'.'7o. 632 - R¡F 367523 - Valor ey 90.00 
Sai:tio.g·0 Vega I':.abc'.o y Ninoska Colon1er de 

Ve;:;·a, sc1;,_·~t¿¡n <:(1::)ci'i:1 (\(J me:;10r Jorg:e Zahid 
Ay'1.sh, hi~o de Fá'.:ima Ayn.r:;h. 

Ret;.>ir:lor .. 
Juzg-ado Tercero Civil. 1\Ianagua, uno de. no

v',em'J:;:e de nül novecien:os sete!1ta y ocho. - 0-
ric~ Sot.o Cuadra, ,Juez T'crcero Civil del D!strito. 
- El?íEa Ai0 c.nc .. , Secretaria_ 3 3 

Re.g-. No. 638 ·-- Ii./B~ ?74€67 "\'"rilo!' <8 45.00 
Olav 8-chrad:r, sc-!J.ci.tn. autorización para adop

trrr a I'J~h~l Ce lene Narvá22 Valdez. 
Q~·:r::'?\:;;:'..CSC \e.--·-;lJTifl['Jl_e. 

.Jl1zgado Ci°'.'il Dístrito. H.ívas, veinti!luev1:> ene-
ro niil novcciento~ l'<etenta.. v nneve. Martín Al-
varado, Secrelariu, ~ 3 3 
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N6mbrase Guardadora de 
niña Aída Louisa 

Reg. No. 1062 - R/F 438292 - q: 30.00 
Por sentencia 8 :00 a.m., de 16 de ene

ro de 1979, constituyóse Guardadora de ni
ña Expósita llamada Aída Louisa, a Ge
raldine de Macías, Directora Génesis II, 
Dictada Juzgado Tercero Civil del Distri
to de Managua. - Oriel Soto Cuadra, Juez 
Tercero Civil del Distrito Managua. 

1 

Sentencias de Divorcio 
Reg, No. 1023 - R/F 438071 (f 15.00 

Por sentencia 10 :00 a.m., 23 de enero, 
1979, declaróse disuelto el matrimonio de 
Silvio Cairo Montenegro Cerón y Evegte 
Auxiliadora Enríquez Levin. Dictada Sala 
Civil. Corte Apelaciones. Masaya. - Hel
more Miranda Sánchez, Secretario. 

! 

Reg. No. 1032 - R/F 371273 cr 15.oo 

Por sentencia 9 y 30 a.m., de 9 de fe
brero, 1979, declaróse disuelto matrimonio 
de Eduardo José Zamora Pérez - Elda 
Ruth Narváez Lovo. Sala Civil. Corte Ape
laciones. Masaya. - Helmore Miranda Sán
chez, Secretario. 

Declaratorias de Herederos 
Reg. No. 998 R/F 325939 - ($: 15.00 

Ivaniagaray viuda Espinoza, solicita de
clárenseles herederos menores hijos Juan 
Alberto y Rosa Ivania Espinoza Garay, 
bienes, derechos y acciones dejó al morir 
su padre Rodolfo Espinoza Briones. 

Opónganse. 
Dado Juzgado Civil Distrito. Estelí, ene

ro treintiuno, mil novecientos setentinue
ve. - O. López Martínez, Srio. 

Reg. No. 1002 - R/F 325938 - (f 15.00 

Agustina Alvarado viuda de Pérez, soli
cita declárenseles herederos menores hijos 
Juana Francisca y Martín Alfredo Pérez 
Alvarado, bienes, derechos y acciones dejó 
al morir su padre :Martín Pérez Olivas. 

Opónganse. 
Dado Juzgado Civil Distrito. Estelí, fe

brero cinco, mil novecientos setentinueve. 
- O. López Martínez, Srio. 

1 

Reg. No. 1006 - R/F 352686 - ($: 45.00 

Ramona Monterrey viuda de Cornejo, s,o
licita decláresele heredera universal, bienes 

dejados por su hijo Rafael Hipólito Corne
jo Monterrey, inmueble esta ciudad, lote 
cinco varas, dieciocho pulgadas frente, 
veinticinco fondo, calle del Ejército. Orien. 
te, remanente propiedad Ramona Monte
rrey; Occidente, Leticia Ortega de Espino
sa; Norte, sucesores Francisco Robleto 
Morales, Isilona Barquero de Jarquín; Sur, 
Orlando Martínez Cornejo calle en medio. 

Quien tenga derecho opóngase término 
legal. 

Dado Juzgado Civil Distrito. Boaco dos. 
febrero, mil novecientos setentinueve. -
R. A. A. Mirand. - J. Guzmán G., Srio. 

' 1 

Reg. No. 1020 - R/F 438010 - <$ 30.00 

Francisco Arturo y José Ireneo, los dos 
Mantilla Mantilla, solicitan declárenseles 
herederos universales de todos los bienes 
de Soledad Mantilla de Mantilla. 

Opónganse. 

Dado en el Juzgado Segundo Civil de Dis
trito. Managua, ocho de febrero de mil no
vecientos setenta y nueve. - Dr. Pedro 
Esccbar Sequeira, Juez Segundo Civil de 
Distrito de Managua. - Dr. Bácaro Salo
món, Secretario. 

l 

Reg. No. 1021 - R/F 438068 - ~ 30.00 

Angela Juárez Hernández, por sí y en 
representación de sus hijos: Diego Boaner
ge, Luis Antonio, Mariana Micaela, María 
de Jesús Loenarda y Matilde Fonseca Juá
rez, solicitan se les declaren herederos uni
versales de todos los bienes, derechos y ac
ciones del causante señor Luis Cajina Fon
s;;ca. 

Opóngase en el término de ley. 

Dado en el Juzgado Tercero Civil del 
Distrito de Managua, a los doce días del 
mes de febrero de mil novecientos setenta 
y nueve. - Oriel SOto Cuadra, Juez Ter
cero Civil d;;l Distrito Managua. - J. So
riano A., Srio. 

1 

Reg. No. 1012 - R/F 306213 - ($: 15.00 

Virginia Xiomara del Carmen Aranci
bia solicita declarársele heredera bienes, 
de;echos, acciones, difunto padre Sergio 
Arancibia Bendaña. 

Oponerse. 

Juzgado Civil Distrito. Masaya, febrero 
diez, setentinueve. - Frank Hüeck A., Se
cretario. 

1 
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